
 

  

Acuerdos de 5 de julio: 
 
1. Solicitudes de comparecencia en relación con la Proposición de Ley 

del Principado de Asturias de Mecenazgo Cultural, Científico, Tecnológico y 
Deportivo (del 11/0217/0617/15820 al 11/0217/0619/15852, del 11/0217/0621/15876 al 
11/0217/0624/15879, del 11/0218/0448/15821 al 11/0218/0450/15824, del 
11/0218/0455/15853 al 11/0218/0457/15855, del 11/0218/0463/15880 al 
11/0218/0468/15885, 11/0219/0817/15811, del 11/0219/0825/15856 al 11/0219/0828/15859, 
11/0219/0835/15886  y del 11/0254/0138/15887 al 11/0254/0142/15891). 

En el asunto de referencia, la Mesa, presentadas las iniciativas dentro del 
plazo habilitado al efecto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 d) y e) 
del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de septiembre 
de 2019, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de la XI 
Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 (BOJG/XI/B/21 y 387), 
acuerda: 

Primero. Calificar los escritos como solicitudes de comparecencia ante 
Comisión, ex artículo 67.1 b) RJG, las de miembros del Consejo de Gobierno; ex artículo 
67.1 c) RJG, las del resto de altos cargos y empleados de la Administración del 
Principado de Asturias; ex 67.1d), las de Directores y Gerentes de organismos 
autónomos, entes públicos y empresas públicas del Principado y, ex artículo 67.1 f) 
RJG., las demás, debiendo advertir en este último supuesto al Grupo Parlamentario 
Ciudadanos, en cuanto a su solicitud de comparecencia del Rector de la Universidad 
de Oviedo, que la misma no podrá ser señalada por la Mesa de la Comisión en tanto 
no conste cumplimentado y presentado previamente el formulario requerido por el 
apartado tercero del Acuerdo de la Mesa de 1 de junio de 2020 sobre el régimen de 
notificaciones de comparecencias en Comisión. 

Segundo. Admitirlos a trámite. 
Tercero. Asignarlos a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Turismo. 
Cuarto. Trasladarlos a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
2. Solicitudes de comparecencia ante Comisión en relación con el III Plan 

Estratégico de Igualdad entre mujeres y hombres del Principado de Asturias 2020-
2023 (11/0217/0620/15862, 11/0218/0451/15827 al 11/0218/0454/15837, del 
11/0218/0458/15863 al 11/0218/0462/15873, del 11/0219/0818/15828 al 
11/0219/0824/15842, del 11/0219/0829/15866 al 11/0219/0834/15875, y 
11/0254/0137/15874). 

En el asunto de referencia, la Mesa, presentadas las iniciativas dentro del 
plazo habilitado al efecto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 d) y e) 
del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de septiembre 
de 2019, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de la XI 



 

  

Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 (BOJG/XI/B/21 y 387), 
acuerda: 

Primero. Calificar los escritos como solicitudes de comparecencia ante 
Comisión, ex artículo 67.1 b) RJG, la comparecencia del Consejero de Administración 
Autonómica, Medio Ambiente y Cambio Climático, y de Vicepresidencia; ex artículo 
67.1 c) RJG, las del resto de altos cargos y empleados de la Administración del 
Principado de Asturias; ex 67.1 d), la de la Directora-Gerente del Servicio Público de 
Empleo del Principado de Asturias (SEPEPA) y, ex artículo 67.1 f) RJG. las demás, 
debiendo advertir en este último supuesto al Grupo Parlamentario Vox que las 
comparecencias no podrán ser señaladas por la Mesa de la Comisión en tanto no conste 
cumplimentado y presentado previamente el formulario requerido por el apartado 
tercero del Acuerdo de la Mesa de 1 de junio de 2020 sobre el régimen de notificaciones 
de comparecencias en Comisión. 

Segundo. Admitirlos a trámite. 
Tercero. Asignarlos a la Comisión de Administración Autonómica, Medio 

Ambiente y Cambio Climático, y de Vicepresidencia. 
Cuarto. Trasladarlos a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
3. Informe definitivo de la Sindicatura de Cuentas sobre la  fiscalización 

del Control interno de los ingresos de la Comunidad Autónoma, ejercicio 2019 
(11/0006/0033/15896). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 37.1 d) y e) y 237.2 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de 
las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar y admitir a trámite el informe de fiscalización. 
Segundo. Remitir la documentación del expediente a la Comisión de 

Hacienda.  
Tercero. Posponer la apertura del plazo para proponer la celebración de 

comparecencias hasta el inicio del próximo período de sesiones en cumplimiento del 
artículo 119.2 del Reglamento de la Junta General. 

Cuarto. Dar traslado de la documentación a los Grupos Parlamentarios, al 
Consejo de Gobierno y a la Secretaría de Comisiones. 

 
4.  Informe definitivo de la Sindicatura de Cuentas sobre la  fiscalización 

de las unidades del sector público autonómico que no forman parte de la Cuenta 
General del Principado de Asturias, Universidad de Oviedo y Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria, Servicios y Navegación, ejercicio 2019 (11/0006/0034/15897). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 37.1 d) y e) y 237.2 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de 



 

  

la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de 
las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar y admitir a trámite el informe de fiscalización. 
Segundo. Remitir la documentación del expediente a la Comisión de 

Hacienda.  
Tercero. Posponer la apertura del plazo para proponer la celebración de 

comparecencias hasta el inicio del próximo período de sesiones en cumplimiento del 
artículo 119.2 del Reglamento de la Junta General. 

Cuarto. Dar traslado de la documentación a los Grupos Parlamentarios, al 
Consejo de Gobierno y a la Secretaría de Comisiones. 

 
5.  Informe definitivo de la Sindicatura de Cuentas sobre la  fiscalización 

del sector público local del Principado de Asturias y control interno en los 
ayuntamientos con incompleto historial de rendición de cuentas (Lena, Santo 
Adriano y Villayón) ejercicios 2019 (11/0006/0035/15898). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 37.1 d) y e) y 237.2 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de 
las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar y admitir a trámite el informe de fiscalización. 
Segundo. Remitir la documentación del expediente a la Comisión de 

Hacienda.  
Tercero. Posponer la apertura del plazo para proponer la celebración de 

comparecencias hasta el inicio del próximo período de sesiones en cumplimiento del 
artículo 119.2 del Reglamento de la Junta General. 

Cuarto. Dar traslado de la documentación a los Grupos Parlamentarios, al 
Consejo de Gobierno y a la Secretaría de Comisiones. 

 
6.  Retirada de la propuesta del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida 

de proposición de ley de las del artículo 87.2 de la Constitución Española de 
declaración del carácter estratégico de la industria de muy alto consumo de energía 
eléctrica (11/0113/0004/10543). 

En el asunto de referencia, visto el escrito presentado por el Grupo 
Parlamentario proponente, no habiendo sido tomada en consideración la propuesta de 
Proposición de Ley de las del artículo 87.2 de la Constitución por el Pleno de la 
Cámara, de cuyo trámite se encontraba pendiente, de conformidad con el art. 155.2 
RJG, por remisión del artículo 163, la Mesa, en uso de las atribuciones que le confiere 
el art. 37.1 d) y e) RJG, acuerda tener por retirada la citada iniciativa. 

 



 

  

7. Propuesta del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de 
proposición de ley de las del artículo 87.2 de la Constitución Española de declaración 
del carácter estratégico de la industria de muy alto consumo de energía eléctrica 
radicada en España (11/0113/0005/15796)  

El asunto de referencia queda sobre la Mesa. 
 
8. Proyecto de Ley de primera modificación de la Ley del Principado de 

Asturias 4/2010, de 29 de junio, de Cooperativas (11/0142/0008/15831). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), y 138 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el documento como proyecto de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir el expediente a la Comisión de Industria, Empleo y 

Promoción Económica, a los efectos del artículo 138 del Reglamento.  
Cuarto. Posponer la apertura del plazo para proponer la celebración de 

comparecencias hasta el inicio del próximo período de sesiones en cumplimiento del 
artículo 119.2 del Reglamento de la Junta General. 

Quinto. Trasladar copia del documento a los Grupos Parlamentarios. 
Sexto. Dar cuenta del acuerdo que se adopta al Consejo de Gobierno. 
 
9. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre adopción de medidas dirigidas a ampliar el parque de vivienda 
en régimen de alquiler (11/0178/0548/15801). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
10. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre revocación de la Medalla del Mérito al Trabajo concedida en su 
momento a José Ángel Fernández Villa (11/0178/0549/15816). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
11. Proposición no de ley ante el Pleno de los Grupos Parlamentarios 

Podemos Asturies e Izquierda Unida sobre rechazo del proyecto de Ronda Norte en 



 

  

Uviéu y sobre ejecución de las obras de la Vía Rápida de la Pixarra y el Baipás de 
Ciudad Naranco (11/0178/0550/15930). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
12. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre adopción de medidas dirigidas a ampliar el parque de vivienda 
en régimen de alquiler (11/0179/0387/15802). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales y 

Bienestar y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
13. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre revocación de la Medalla del Mérito al Trabajo concedida en su 
momento a José Ángel Fernández Villa (11/0179/0388/15817). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Industria, Empleo y 

Promoción Económica y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
14. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies sobre la señalización de las salidas de Vidiago en la A-8 
(11/0179/0389/15861). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 



 

  

de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Medio Rural y 

Cohesión Territorial y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
15. Proposición no de ley ante Comisión de los Grupos Parlamentarios 

Podemos Asturies e Izquierda Unida sobre rechazo del proyecto de Ronda Norte en 
Uviéu y sobre ejecución de las obras de la Vía Rápida de la Pixarra y el Baipás de 
Ciudad Naranco (11/0179/0390/15929). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Medio Rural y 

Cohesión Territorial y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
16. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos 

don Sergio García Rodríguez a la Consejera de Cultura, Política Llingüística y 
Turismo sobre política en materia de deporte y, más en concreto, sobre la 
planificación de su Consejería con respecto a la vuelta a los entrenamientos y 
competiciones deportivas (11/0181/0615/15809). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
17. Moción del Grupo Parlamentario Popular subsiguiente a la 

Interpelación de su Diputada doña María Gloria García Fernández al Consejo de 
Gobierno sobre política en materia de Formación Profesional para el empleo y, más 
concretamente, sobre la gestión del Centro Integrado de Formación Profesional de 
Avilés (11/0183/0071/15894). 



 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 37.1 d) y e) y 208 del Reglamento de la Junta General, así como en el 
Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 4 de septiembre de 2019 (BOJG/XI/B/31) sobre 
horario de presentación de mociones y de enmiendas a proposiciones no de ley, 
acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como moción subsiguiente a interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
18. Moción del Grupo Parlamentario Foro Asturias subsiguiente a la 

Interpelación de su Diputado don Adrián Pumares Suárez al Consejo de Gobierno 
sobre política en materia de transportes y movilidad y, más concretamente, sobre las 
conexiones aéreas del Principado de Asturias (11/0183/0072/15903). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 37.1 d) y e) y 208 del Reglamento de la Junta General, así como en el 
Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 4 de septiembre de 2019 (BOJG/XI/B/31) sobre 
horario de presentación de mociones y de enmiendas a proposiciones no de ley, 
acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como moción subsiguiente a interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
19. Moción del Grupo Parlamentario Vox subsiguiente a la Interpelación 

urgente de su Diputada doña Sara Concepción Álvarez Rouco al Consejo de 
Gobierno en materia de transparencia, con especial referencia a la información 
recibida sobre los Fondos Europeos NEXT GENERATION, que permita a los grupos 
políticos orientar, controlar y definir el futuro de dichos fondos y su ejecución 
(11/0183/0073/15936). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 37.1 d) y e) y 208 del Reglamento de la Junta General, así como en el 
Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 4 de septiembre de 2019 (BOJG/XI/B/31) sobre 
horario de presentación de mociones y de enmiendas a proposiciones no de ley, 
acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como moción subsiguiente a interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
20. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de 



 

  

Presidencia sobre cómo está gestionando su Consejería, las denuncias o conductas 
por hechos o situaciones contrarias a la integridad pública en el ámbito de sus 
competencias (11/0186/1966/15804). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
21. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de 
Presidencia sobre cuándo prevé su Consejería activar el Canal de Lucha contra la 
Corrupción (11/0186/1967/15806). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
22. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejo de 
Gobierno sobre si va a servirles de acicate para reactivar la Autopista del Mar entre 
Gijón y Nantes, el anuncio de la generalización de peajes realizado por el Gobierno 
de España (11/0186/1968/15808). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
23. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez a la Consejera de 
Cultura, Política Llingüística y Turismo sobre si creen que habrá tiempo para 
actualizar la Ley del Deporte del año 1994 durante la presente legislatura 
(11/0186/1969/15846). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

  

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 

Pleno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
24. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez a la Consejera de 
Cultura, Política Llingüística y Turismo sobre los motivos por los que incumple su 
planificación al no haber llevado a cabo el debate del anteproyecto de ley del 
deporte durante el primer cuatrimestre de 2021 (11/0186/1970/15847). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
25. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez a la Consejera de 
Cultura, Política Llingüística y Turismo sobre cuál es su opinión sobre que el 
Principado de Asturias mantenga sin actualizar una Ley del Deporte desde el año 
1994 a pesar de los cambios sociales y culturales ocurridos desde entonces 
(11/0186/1971/15848). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
26. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez a la Consejera de 
Cultura, Política Llingüística y Turismo sobre cuándo tiene pensando su Consejería 
presentar a debate en esta cámara el proyecto de Ley del Deporte 
(11/0186/1972/15851). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 



 

  

Pleno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
27. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de 
Educación sobre cómo piensa afrontar su Consejería las actuaciones en materia de 
instalación eléctrica que se deben llevar a cabo en algunos centros sostenidos con 
fondos públicos (11/0186/1973/15925). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
28. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de 
Educación sobre cuándo tiene pensado acometer su Consejería las obras de 
sustitución del tejado del pabellón del C.P. Miguel de Cervantes en Gijón 
(11/0186/1974/15926). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
29. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña al Consejo de 
Gobierno sobre qué criterios de actuación protocolizados tiene para intervenir 
cuando detecta que organismos, empresas y entes públicos no cumplen con sus 
obligaciones en materia de transparencia (11/0186/1975/15928). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 



 

  

Gobierno. 
 
30. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de 
Presidencia sobre cómo está gestionando su Consejería, las denuncias o conductas 
por hechos o situaciones contrarias a la integridad pública en el ámbito de sus 
competencias (11/0188/2249/15803). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
31. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de 
Presidencia sobre cuándo prevé su Consejería activar el Canal de Lucha contra la 
Corrupción (11/0188/2250/15805). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
32. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejo de 
Gobierno sobre si va a servirles de acicate para reactivar la Autopista del Mar entre 
Gijón y Nantes, el anuncio de la generalización de peajes realizado por el Gobierno 
de España (11/0188/2251/15807). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 



 

  

(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 

Comisión. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
33. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez a la Consejera de 
Cultura, Política Llingüística y Turismo sobre si cree que habrá tiempo para 
actualizar la Ley del Deporte del año 1994 durante la presente legislatura 
(11/0188/2252/15844). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Turismo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
34. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez a la Consejera de 
Cultura, Política Llingüística y Turismo sobre los motivos por los que incumple su 
planificación al no haber llevado a cabo el debate del anteproyecto de ley del 
deporte durante el primer cuatrimestre de 2021 (11/0188/2253/15845). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Turismo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
35. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 



 

  

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez a la Consejera de 
Cultura, Política Llingüística y Turismo sobre cuándo tiene pensando su Consejería 
presentar a debate en la Cámara el proyecto de Ley del Deporte (11/0188/2254/15849). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Turismo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
36. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez a la Consejera de 
Cultura, Política Llingüística y Turismo sobre cuál es su opinión sobre que el 
Principado de Asturias mantenga sin actualizar una Ley del Deporte desde el año 
1994 a pesar de los cambios sociales y culturales ocurridos desde entonces 
(11/0188/2255/15850). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Turismo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
37. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de 
Educación sobre cómo piensa afrontar su Consejería las actuaciones, en materia de 
instalación eléctrica que se deben llevar a cabo en algunos centros sostenidos con 
fondos públicos (11/0188/2256/15921). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 



 

  

(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 

Comisión. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
38. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de 
Educación sobre cuándo tiene pensado acometer su Consejería las obras de 
sustitución del tejado del pabellón del C.P. Miguel de Cervantes en Gijón 
(11/0188/2257/15922). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
39. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña al Consejo de 
Gobierno sobre qué criterios de actuación protocolizados tiene para intervenir 
cuando detecta que organismos, empresas y entes públicos no cumplen con sus 
obligaciones en materia de transparencia (11/0188/2258/15927). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
40. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias Adrián Pumares Suárez al Consejo de Gobierno sobre 
si va a incluir al sector de recuerdos turísticos en un registro que les permita acceder 



 

  

a las indemnizaciones puestas en marcha como consecuencia de la COVID-19, 
independientemente de su CNAE (11/0189/1221/15773). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
41. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida doña Ángela Rosa Vallina de la Noval al Consejo 
de Gobierno sobre por qué no se mantiene el precio del servicio de comedor del 
CEIP Narciso Sánchez de Olloniego para las familias que no usan el transporte 
escolar y qué medidas van a tomar para evitar que ese precio se incremente a casi el 
doble para el próximo curso (11/0189/1222/15813). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
42. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre qué medidas ha tomado o piensa tomar para garantizar que las 
residencias del ERA sean lugares amigables con el colectivo LGTBI y las y los 
residentes puedan expresar su orientación sexual sin miedo a la discriminación y el 
rechazo (11/0189/1223/15815). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
43. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejo de Gobierno 
sobre los criterios establecidos desde la Dirección General de Deportes para 
conceder ayudas a los clubes y entidades deportivas que participen en alguna fase 
de ascenso (11/0189/1224/15818). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



 

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
44. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre 
si, tras los avisos de nuevos brotes de personas jóvenes en ocho CC.AA. con la 
variante Delta, sigue considerando oportuno levantar la obligatoriedad de la 
mascarilla (11/0189/1225/15825). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
45. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre 
qué acciones ha realizado para eliminar los obstáculos existentes en los cauces de 
los ríos Nalón, Caudal, Aller, Lena y sus afluentes, que impiden el ascenso de los 
salmones para realizar el desove, al objeto de llevar a cabo las campañas de 
repoblación (11/0189/1226/15832). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
46. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre 
qué proyectos ha impulsado para la inclusión de los ríos Caudal, Aller, Lena y sus 
afluentes en los planes y campañas de repoblación anuales realizados para 
recuperar los salmones (11/0189/1227/15833). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 



 

  

47.  Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 
Parlamentario Popular don Álvaro Queipo Somoano al Consejo de Gobierno sobre 
los plazos y presupuesto que estima para las obras de reparación de la carretera que 
une los núcleos de Cogollo con La Reigada, a la altura de 'El Sucu' 
(11/0189/1228/15835). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
48. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejo de Gobierno 
sobre cuándo tiene pensando la Consejería de Cultura, Política Lingüística y 
Turismo presentar a debate en la Cámara el proyecto de Ley del Deporte, cuál es la 
opinión del Gobierno sobre que se mantenga sin actualizar una Ley del Deporte, 
desde el año 1994, y otras cuestiones relacionadas (11/0189/1229/15893). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
49. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña María Gloria García Fernández al Consejo de Gobierno 
sobre qué fecha contempla para la recepción de las obras del IES de La Fresneda y a 
qué se debe que no se hayan terminado dichas obras a 30 de junio, fecha establecida 
como límite (11/0189/1230/15895). 

1. Con fecha 30 de junio (RE 18299), tiene entrada en el Registro de la 
Cámara pregunta dirigida al Consejo de Gobierno cuya respuesta se interesa por 
escrito, suscrita por don María Gloria García Fernández, Diputado del Grupo 
Parlamentario Popular. 

2. En unidad de documento, el Grupo Parlamentario Popular interesa la 
declaración de urgencia, para lo que incorpora la correspondiente justificación. 

En su virtud, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 
d) y e), 122, 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 



 

  

Cuarto. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad 
de los plazos reglamentariamente establecidos. 

 
50. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña al Consejo de Gobierno 
sobre qué actuaciones ha llevado a cabo para desarrollar y ejecutar la Ley 11/2018, 
de 16 de noviembre, de la Inspección General de Servicios, por qué ha incumplido 
el plazo de seis meses previsto en la Disposición Final Primera de dicha Ley para la 
aprobación del desarrollo reglamentario y otras cuestiones relacionadas 
(11/0189/1231/15920). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
51. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de Educación 
sobre con qué periodicidad se realizan en los centros sostenidos con fondos públicos 
las inspecciones de baja tensión, si cuenta su Consejería con un listado de los 
centros que presenten problemas o deficiencias en las instalaciones eléctricas. y 
otras cuestiones relacionadas (11/0189/1232/15923). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno 

 
52. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de Educación 
sobre cuándo tiene pensado acometer su Consejería las obras de sustitución del 
tejado del pabellón del C.P. Miguel de Cervantes en Gijón (11/0189/1233/15924). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
53. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida doña Ángela Rosa Vallina de la Noval sobre copia de los pliegos 



 

  

de la contratación del servicio de comedor del CPIP Narciso Sánchez de Olloniego 
de los últimos quince años (11/0191/1062/15814). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
54. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Rafael Abelardo Palacios García sobre expediente completo 
de la Cueva de El Covarón, Conceyu de Llanes, y su entorno de protección y copia 
de los informes elaborados por el Servicio de Patrimonio del Principado de Asturias 
sobre dicha Cueva, desde el 1 de junio de 2019 (11/0191/1063/15899). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
55. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Rafael Abelardo Palacios García sobre viviendas propiedad 
de VIPASA o del Principado de Asturias que estén libres y en condiciones de 
habitabilidad en cada uno de los Conceyos que componen la circunscripción 
oriental de Asturies (11/0191/1064/15900). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
56. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Rafael Abelardo Palacios García sobre expediente completo 
y proyecto de construcción de la Residencia para Personas Mayores y  CPR que está 
presupuestada para Cangas del Narcea (11/0191/1065/15901). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
57. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña Cristina Vega Morán sobre número de contribuyentes que han 
solicitado las deducciones fiscales en el IRPF de 2020 previstas en la ley de 
Presupuestos Generales para hacer frente al reto demográfico, número de 
solicitantes por concejo, por cada deducción prevista y por cuantías 
(11/0191/1066/15910). 



 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
58. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies doña Nuria Rodríguez López sobre resultados de la recogida 
separada de residuos domésticos por concejos del año 2020 (11/0191/1067/15935). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
59. Queja de la Diputada del Grupo Parlamentario Vox doña Sara 

Concepción Álvarez Rouco relativa a su solicitud de información sobre relación de 
Proyectos presentados en la Oficina de Proyectos Europeos de la Dirección General 
de Asuntos Europeos de la Consejería de Hacienda, Actas de las reuniones del 
Comité Asesor de Proyectos Europeos desde su constitución y Reglamento de 
funcionamiento de dicho Comité (11/0192/0159/15800). 

En el asunto de referencia, la consulta del expediente pone de manifiesto 
que, en efecto, tal y como se aduce en la queja, ha vencido el plazo del artículo 14.3 
RJG, sin que se haya recibido respuesta de la Administración, por lo que, apreciándose 
incumplimiento a los efectos del artículo 14.5 RJG, la Mesa, al amparo de dicho 
precepto y según es práctica reiterada en supuestos como este, acuerda acoger la queja 
y recabar de la Administración respuesta en el término improrrogable de tres días 
hábiles a partir de la notificación del presente acuerdo. 

 
60. Memoria de Actividades 2020 e Informe de ejecución presupuestaria 

2020 del Instituto de Desarrollo Económico del Principado de Asturias (IDEPA) e 
Informe 2020 de la Sociedad de Promoción Exterior Principado de Asturias, SA 
(ASTUREX) (11/0204/0003/15826). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) RJG y 34.1 de la Ley del Principado de Asturias 2/2002, de 12 de abril, 
del Instituto de Desarrollo Económico, y en el Acuerdo de la Mesa de 4 de septiembre 
de 2019, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de la XI 
Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 (BOJG/XI/B/21 y 387), 
acuerda: 

Primero. Calificar y admitir a trámite, por el procedimiento de los artículos 
200 y 201 RJG, la Memoria de Actividades 2020 e Informe de ejecución presupuestaria 
2020 del Instituto de Desarrollo Económico del Principado de Asturias (IDEPA) e 
Informe 2020 de la Sociedad de Promoción Exterior Principado de Asturias, SA 
(ASTUREX), con pronunciamiento de Comisión. 



 

  

Segundo. Asignar el expediente a la Comisión de Industria, Empleo y 
Promoción Económica. 

Tercero. Posponer la apertura del plazo para proponer la celebración de 
comparecencias hasta el inicio del próximo período de sesiones en cumplimiento del 
artículo 119.2 del Reglamento de la Junta General. 

Cuarto. Dar traslado a los Grupos Parlamentarios, al Consejo de Gobierno 
y a la Secretaría de Comisiones. 

 
61. Cuenta General del Principado de Asturias correspondiente al 

ejercicio 2020 (11/0210/0004/15819). 
En el asunto de referencia, la Mesa de la Cámara, ex arts. 37.1 d) y e) y 231.1 

RJG, acuerda: 
Primero. Calificar y admitir a trámite la Cuenta General del Principado de 

Asturias correspondiente al ejercicio 2020. 
Segundo. Remitirla a la Sindicatura de Cuentas. 
Tercero. Trasladarla a los Grupos Parlamentarios. 
 


